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SUPERIOR TRIBUNAL OE JUSTICIA

Reivindicatorío— Teodolinda T. de P¿z- 
dovani vs. Washington Alvarer¿.

En la Ciudad de Salta, a los veinte 
y siete dias del mes de Febrero de mil 
novecientos veinte y cinco, reunidos 
los señores Vocales del Superior T ri
bunal de Justicia en su Salón de Au
diencias, para considerar los recursos 
de apelación deducidos contra el fallo 
de 17 de Octubre de 1923 fs. 195 a 
202 vta, en cuanto condena a don 
Washington Alvarez a restituir a doña 
Teodolinda Tilca de Padovani, un te
rreno demandado por acción reivindi
catoría, sus puntos percibidos desde la  
notificación de la demanda o dejados 
de percibir por su culpa, cuya impor-



tancia se demuestre en eí juicio co
rrespondiente, o el Valor de los mismos 
y a pagar las costas del juicio, y en 
cuanto regula en doscientos pesos el 
honorario de la actora, el Tribunal 
planteó la siguiente cuestión.

¿Procede la demanda?.
Practicado el sorteo para fijar el orden 

' de los votos, quedó determinado el si
guiente: doctoreg «Saravia Castro, To- 
rino y Figueroa S.

Considerando la cuestión planteada 
el doctor Saravia Castro dijo:—Por 
los fundamentos del fallo recurrido 
voto por la confirmatoria, juzgo como el 
señor juez a-qiLO, que el terreno en 
cuestión se halla comprendido dentro 
de los límites que el título de ¡a ac
tora ^asigna al derecho de dominio a 
que se refiere, y, por las razones que 
el mismo fallo aduce, que la actora 
puede lícitamente invocar a su favor 
el hecho a su respecto de la posesión 
anterior.

Juzgo, por lo demás, inadmisible la 
consideración basada en que pertene
ce a un tercero, dueño del acueducto 
que separa las propiedades de ambos 
litigantes, una extensión determinada 
de terreno a uno y a otro costado 
del mismo, pues, no aparece en autos, 
a este respecto, contra el título de la 
actora, título mejor de terceros; y si 
esa extensión determinada de terreno 
es la que la Ley permite ocupar al 
dueño de la servidumbre de acue
ducto basta observar que dicha ocu
pación no priva de su dominio al pro
p ie tario  del predio  s irv ie n te  ( 4 ^ .3 0 8 5  
del Código Civil).

No es tampoco admisible la excu
sa de que el demandado no ha ejerci
tado, a titulo de dueño, actos de po
sesión, pues ha reemplazado un alam
brado por la 'verja que separa de la 
calle el terreno en cuestión, enten
diendo que hasta en ella se extendía 
su propiedad, despues de haber acla
rado un punto obscuro de sus títulos 
mediante informaciones de albaceas 
de la sucesión de don Nicolás Arias

■ Cornejo. Por lo demás, ha tratado de 
probar su posesión sobre el terreno

litigioso y que éste forma parte de su 
propiedad.

E l doctor Tormo dijo: -Contra el 
doctor Washington Alvarez se ha dedu
cido el presente juicio de reivindica
ción por una superficie de terreno que 
apenas si alcanza a dos metros cua
drados, en el pueblo de Cerrillos, en 
que median circunstancias realmente 
originales, tanto por el escasisinlo va
lor del terreno, su importancia y ubir 
cación, como por la naturaleza del 
derecho emerjente y que las partes 
han disentido en su más amplia ex
tensión.

Los dos metros de terreno cuestio
nados, que dan al márgen del acue
ducto de Cánepa,) (antes de Tejada) 
que atraviesa el Pueblo de Cerrillos, 
y sobre la propiedad urbana del ac
tor, quedando separada de esta por 
una pared ^ántigua y con una venta
na que da vista al terreno - -Asi mis
mo queda separada de la propiedad 
del doctor Washington Alvarez por el 
acueducto y una muralla de piedra 
construida sobre la margen opuesta y 
encima un tejido de alambre para de
fender la propiedad de Alvarez de los 
derrames de crecientes del acueducto 
en las lluvias del verano.

De modo que el terrenito en cues
tión, se encuentra aislado y en medio 
de> la pared de la casa de la reivindi
cante por un lado, y por el otro por el 
canal de más de metro y medio de ancho 
y el muro de defenza con el tejido de 
alambre por la propiedad de Alvarez.

A h o ra  bien, a cu a lq u ier person a  aje
na a esta original discusión se le ocu
rre que dicho terrenito está también 
necesariamente sujeto al derecho real 
de servidumbre a que se refiere el 
Art. 3085 del C. Civil; es decir que lle
na una necesidad sentida para facili
tar la limpieza del acueducto y la se
guridad del sifón que atraviesa la ca
lle principal de Cerrillos, y que por 
esta circunstancia tan elemental fue
re ajeno a las disenciones de los pro
pietarios adyacentes, mucho más tra
tándose de un canal de importancia 
como el citado acueducto, en que por
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lo menos, necesita a una y otra mar
gen dos metros de ancho de espacio 
para facilitar la limpieza etc. Esta 
circunstancia bastaria para realizar de' 
plano la acción reivindicatoría, por 
parte de la actora, ya que el terrenito 
es un ascesorio de la servidumbre de 
acueducto, pertenece a esta en todo ' 
caso, .al dueño del acueducto, el que 
podria hacerlo valer si se viese irite- 
rrumpido en el ejércicio del derecho . 
real de servidumbre. '

No obstante esta circunstancia si 
analizarnos los elementos de juicio que 
corren en autos, menos que el Dr. Al
varez, en ningún momento ha* poseí
do el mencionado terreno, ni ha ejer
cido actos pocesorios a títulos de due
ñ o .-A si viene que el Dr. Alvarez al
contestar el-traslado déla demanda,'. \ , ’ 
dice , textualmente que no discute, el
derecho de propiedad de- la señora de 
Yadovani que pudiera tener sobre esa 
pequeña _ facción adyacente de su pro
piedad y sujeta a la servidumbre del 
acueducto.

Dé modo que el demandado no so
lo carece de animus domini, elemento 
ésencial para reivindicar la casa, sino 
qué ésta ,no está en, su poder ni ejer
ce sobre ella el dominio, como se pu.-- 
do, comprobar con la vista ocular.

La posesión sobre .un inmueble es
tá formada por conjuntos de actos 
materiales sobre los cuales el poseedor 
hacé servir..la casa' en su destino pro- • 
pió asi se posee una propiedad rural, 
cultivándola alambrándola, etc; etc; 
una propiedad ■ urbana, edificando, 
arrendando el edificio, etc; etc; en una ‘. 
palabra. posee .por actos, pon hechos 
■•pero no-por declaraciones complácien- ■ 
tes de testigos, de los que unigemo ■ 
afirma en que consisten los actos po- . 
sesorios del bordo del acueducto que ; 
se quiere,, reivindicar.—No posee el . 
que quiere, s i nó. el que p.uede apre
hender la cosa bajo de su potestad.'

Han fallado pues dos de los elemen
tos esenciales para que pueda pros
perar la acción reivindicatoría, la po- ' 
sesión material del inmueble y el 

'ánimo de poseer lak cosa para si con

exclusión de otra persona, creando 
sobre ella el dominio perfecto.

Pero aún hay mas; la cosa que se 
quiera reivindicar debe ser perfecta
mente individualizada en su nombre, 
ubicación, límite, extensión, etc; de 
modo que surja clara y definida sin 
confución alguna.—-En el caso de au
tos nada de esto sucede:~L,a actora se 
limita a manifestar que por sus títu
los el limite de su propiedad se extien
de hasta el acueducto de Cánepa y 
que entre éste acueducto y la pared 
que sierra la casa, existe un pequeño 
triangulo de, terreno que es el que 
motiva la acción.—Ahora bien, por el 
Art. 2478 del Codigo Civil, es sabido’ 
que la acción de deslinde no se da 
para dividir predios urbanos; debe te
ner por antecedente indispensable la 
contigüidad a confusión de dos pre
dios rústicos, y, como en el caso sub- 
litem, lo que se pretende es reivindi
car una pequeña fracción que ' podrá 
sobrar déla servidumbre de acueduc
to, que la actora no determina en su 
extensión y limites, es claro que la 
disposición del articulo citado tiene 
plena ampliación ya que las propie
dades urbanas se limitan y sierran, 
por muros en la altura determinada.

En conclusión la demandante no ha 
acreditado en la prueba que el señor 
Alvarez posee el terreno ejerciendo 
actos de tal poseedor, ni que esa po
sesión tenga el carácter de animus do- 
mini; ni tampoco ha individualizado 
los metros que pudieran quedar libre
• de la servidumbre de acueducto y  
dentro, de que muro se- encuentra el 
terreno a reivindicarse. Por razonés 
anotadas, voto por la revocatoria de 
la sentencia, con costas en primera’ 
Instancia, sin costas en ésta por ser 
revocatorin.

E l Dr. Figueroa S. dijo:—Adhiero al 
voto del D/. Torino y solaniente voy 
a agregar algunas consideraciones 
que fundamentan mi criterio para-vo
tar por la revocatoria de la sentencia 
del a-(]tio.
' Ante los términos en que ha que
dado trabado, el pleito, confórme la

. ' . ' n*
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litis contestatio, resulta que el de
mandado al contestar la acción no se 
atribuye el derecho de propiedad so
bre la pequeña fracción de terreno 
objeto del presente juicio de reivin
dicación ya que en toda su exposición 
no se dice ni propietario de esa por
ción de tierra, ni poseedor de animus 
domini atribuyendo su dominio al se
ñor Cesar Cánepa Villar, dueño dice 
exclusivo de una extensión de cuatro 
y inedia varas a partir desde el centro 
de la acequia que llama de Cánepa, 
para cada lado y que tal circunstan
cia es de pública notoriedad en el pue
blo de Cerrillos.

Atribuye pues la propiedad sobre 
ese terreno al señor Cánepa Villar, de 
quien dice tuvo consentimiento para 
ocuparlo, es, asi que, la acción debió 
dirijirse contra este (Art. 2782 C. Ci
vil), Por tanto, voto por la negativa.

En mérito de lo cual, quedó acor
dada la siguinte sentencia:

Salta, Febrero 27 de 1925.
Y vistos:—-Por lo que resulta del 

acuerdo que precede por mayoría de 
votos.

E l Superior' Tribunal de Justicia:
Revoca la sentencia apelada.
Infine las costas de primera Instan

cia a la actora; sin costas en esta por 
ser revocatoria,— (Art. 281 Proc. Civ.)

Tómese razón, notifíquese previa re
posición baje.—Torino—Julio Figue- 
roa S.—Saravia.—Ante mí:—N. Corne
jo Isasmendi.

Honorarios de 2a. Instancia Dr. D.
M. Saravia y  J .  C. Cajal al Juicio  

daños y  perjuicio— Horacio Lafuente 
vs. Vilar Valavecino.

Salta, Marzo 14.de 1925 
autos y  vistos y

_ Considerando:
La importancia del juicio y la ex

tensión del trabajo realizado en esta 
instancia E l Superior Tribunal de 
Justicia: Regula en sesenta pesos el 
honorario del Dr. David M. Saravia 
y en treinta pesos el derecho procura- 
torio del Señor J . Adolfo Cajal por 
su memorial de fs. 145 a 146. *

Tómese razón, notifíquese y archívese. 
Saravia-*-Torino—Figueroa S.
Ante mí:—N. Cornejo Isasmendi.

Queja por apelación 'denegada Dr.
Atüio Cornejo vs. Juez de 2a. No

minación
Salta, Marzo 2 de 1925.

VISTOS e n  SALA:
Por los fundamentos en que se apoya 

el rechazo del recurso, materia de la 
queja, declárase éste bien denegado.
. Tómese razón notifíquese, devuel- 
vase los autos traídos y archívese. 

Saravia—Torino—Figueroa S.
An^e mi:-t-N. Cornejo Isásmendi.

E JE C U T IV O :—Nicolás Gransena vs- 
Racco Filipoviclh.

Salta, Marzo 4 de 1925.
Y v is t o : el recurso de apelación deduci
do a fs. 46 por el representante de don 
Racco Filipovich. contra la resolución 
del a-quo de fecha 4 de Febrero ppdo. 
corriente de fs. 44 v. que no hace lu
gar a las excepciones de novación y 
espera así como tampoco a la nulidad.

Considerando:—En cuanto a la nu
lidad de la ejecución: Que la omisión 
señalada) notificación de fs. 4 es sufi
ciente para la eficacia del apercibi
miento resuelto a fs. 3 vta. .y 4 (art. 
239 Cód. de Ptos. Civ. y Com.)

Que la omisión señalada por el ex- 
cepcionaute en cuanto afirma que el 
pedido de reconocimiento de la «firma 
de dicho documento no ha sido hecho 
en audiencia señalada en efecto, 110 
obsta a la efectividad del apercibi
miento, pues ningún precepto legal 
exige que se pida aquella medida en 
la audiencia señalada para el recono
cimiento de la firma de los documen
tos ejecutivos.-i-En cur.rito a la nova
ción y espera, que son legales los 
fundamentos, en que se apoya el au
to recurrido.—Que el honorario regu
lado al apoderado del ^ejecutante, es 
elevado. — Por tanto, E l Superior Tri
bunal de Justicia:

Confirma la resolución apelada, con 
costas.—Reduce el honorario regula
do al Dr. Becker a la suma de trescien-.
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tos pesos m/1.—Tómese razón, notifí- 
quese y baje.

Saravia—Torino—Figueroa S.
• Ante mí:— N. Cornejo Isastnendi.

C anas:— Adolfo Zago y  Cesar
B io ia —por calumnia a Enrie/ue 

B a r  pión i.o
En ia ciudad de Salta, a los quin

ce días del mes de Octubre de mil 
novecientos veinte y cuatro, reunidos 
en su Salón de Audiencias los señores 
Ministros del Superior Tribunal de 
Justicia, para conocer del recurso de 
apelación interpuesto a fs. 83 por 
Don Enrique Bargioni, contra la sen
tencia del Sr. Juezfdel Crimen de fe
cha 22 efe Abril ppdo. que rechaza la 
querella instaurada por el apelante 
contra los Sres. Adolfo Zago y César 
Biora, por calumnia,^ el.de fs. 84 in
terpuesto’ por el representante de és
tos en cuanto al monto del honorario 
regulado en la sentencia,, el Tribunal 
planteó las siguientes cuestiones a re
solver.

Ia.—¿Procede la querella del caso 
de autos por el. delito de calumnia 
imputado a los querellados.?

2a.—¿El honorario regulado es jus
to y equitativo.?

Practicado el sorteo para establecer 
el orden de los votos, quedó determi
nado el siguiente: doctores Torino, 
Saravia Castro y F'igueroa S.

Considerando la primera cuestión 
el Dr. Toiino dijo:—Además de los 
fundamentos en que se apoya la sen
tencia recurrida debo agregar que no 

’ existe en manera alguna comprobado 
que los querellados hayan publicado 
reproducido o usado de cualquier otro 
medio de publicidad de la carta de 
referencia para recurrir en el caso del 
Art. 1 13  del .Cód. Penal, porque no 
puede considerarse como tal el hecho 
de que esa carta haya sido conocida 
por los asociados de la Sociedad Ita
liana de M. S. 20 de Septiembre, ya 
que éstos como tales, tienen derecho 
para saber que antecedentes han mo
tivado la aceptación o rechazo de los 
socios y las autoridades de la misma

Sociedad están en el deber de propor
cionar los datos requeridos por los 
asociados, con lo que no se divulga 
ningún secreto, ningún cargo que 
pueda afectar a la persona que se cree 
disminuida en su dignidad y honor 
desde que todo esto ha pasado dentro 
de una sociedad y dentro de sus pro
pias deliberaciones.—Das sociedades, 
y más la de la naturaleza, de la 
Asociación Italiana M. S. 20 de 
Septiembre, juegan dentro de nuestra 
nacionalidad un rol de importancia 
que no podemos desconocer; y, en tal 
virtud, sus miembros, que de lleno 
se dedican a cumplir con sus regla
mentos y estatutós, no pueden- ser 
sospechados de que obren sino en el 
interés de la sociedad que representan 
y con la aspiración lógica que la aso
ciación sea colocada ‘en primera .linea 
dentro de la sociabilidad argentina.

Es fuera de dud|i, Superior Tribunal 
que el interesado en inscribirse como 
socio, entrega sus actos, su conducta, 
en una palabra, el proceso de su vida, 
a la discusión y deliberación de los 
socios que han de admitirlo o recha
zarlo)- es lo que en el caso actual ha 
ocurrido; sin que al interesado le que
de otro camino que acatar el fallo o 
demostrar que ía sociedad fue ’ victi
ma de informes falsos o equivocados. 
Voto por la negativa.

Los Dres. F'igueroa S. y Saravia 
Castro adhieren.—A la segunda cues
tión el Dr. Torino dijo:—-Por la natu
raleza del presente juicio, considero 
que el honorario' regulado al Dr. Bec- 
ker, en su doble caracter de abogado 
y apoderado de los querellados es 
bajo, por lo que juzgo que debe ele
varse a quinientos pesos iní,.—Los Dres: 
Saravia C. y Figueroa S. adhieren.

Con lo que, y en mérito de la vota
ción que antecede, quedó acordada la 
siguiente sentencia:

Salta, Octubre 15 de 1924.— Y v i s t o s : 
Por lo que. resulta del. acuerdo que 
precede,

El Superior Tribunal de Justicia: 
Confirma la sentencia apelada en lo 
principal,, con costas-y la modifica en
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cuanto al monto del honorario regu
lado al Dr. Becker y lo eleva a la 
suma de quinientos pesos fija en 
doscientos pesos el honorario del cita
do letrado en esta Instancia.

Tómese razón, notifiqnese, repónga
se y baje.—Julio Figueroa ¿ ——Arturo 
S. Torino—David Sara.via— -Ante mí: 
M. T. Frias.

Causa'.—Excarcelación de Mariano
Moyano.
En la ciudad de Salta, al primer 

día del mes de Octubre de mil no
vecientos veinte y cuatro, reunidos en 
su Salón de Audiencias los Sres. Vo
cales del Superior Tribunal de Justi
cia, Dres. Ju lio  Figueroa S. y David 
Saravia. Castro, y el Sr. Juez de I a. Ins
tancia, Dr. Carlos Gómez Rincón que 
integra el Tribunal en reemplazo del 
Sr. Vocal Dr. Artuyo S. Torino, que 
se encuentra excusado, para conocer 
de los recursos de apelación y nulidad 
interpuestos a fs. 156, contra el auto 
del Sr. Juez de'Instrucción, de. fecha 
15 de Julio ppdo., fs. 154 a 155, que 
no hace lugar al sobreseimiento soli
citado a favor del procesado Mariano 
Moyano, e! Tribunal planteó las si
guientes cuestiones:
I a.—¿Procede el recurso de nulidad? 
2a.—Caso negativo: Procede el sobre
seimiento definitivo solicitado?
De conformidad con el sorteo práctica- 
do a f. 159, el Dr. Gómez Rincón a 
la primera cuestión dijo: No existien
do en autosJjViblación, omisión o de
fectos de ios que según el art. 465 
del Procedimiento en lo Criminal 
traen aparejada nulidad, debe recha
zarse éste recurso. Voto por la nega
tiva.

Los- Dres. Saravia Castro y Figue
roa S. adhieren,
' A la segunda cuestión, el Dr. Gó
mez Rincón dijo:—Del examen de 
las constancias de este proceso, no re
sulta con evidencia que el delito im
putado a Mariano Moyano no haya 
sido perpetrado ni que el hecho ífo 
constituye delito, ni resulta tampoco 
de un modo indudable exenta dicha

persona de responsabilidad criminal, 
únicos casos que de acuerdo 'a Jo dis
puesto pore’l Art 390tdel Procedimien
to en lo 'Criminal autorizáu decretar 
el sobreseimiento definitivo que se 
pide a favor de Moyano.

Por ello y los fundamentos con
cordantes del auto recurrido, voto por 
la negativa. ■

El Dr. Saravia Castro dijo:—rCon- 
sidero que procede el sobreseimiento 
definitivo solicitado por que el proce
sado aparece-en los autos de un mo- 
uo indudable exento de responsabili
dad (Art. .390, inc. 30. Cód. de Proc. 
Crim.)

No necesita el Tribunal jiuzgar si 
el loc=idor, Sr. Oliver, es o no propieta
rio del terreno locado, por que, para 
su decisión, puede admitir la hipóte
sis de que no Msea. En este supues
to, en efecto, el procesado se habría 
apoderado de lo ajéno ilegítimamente^ 
puesto que' liabia obrado en virtud 
de un título legítimo la locación de 
cosa ajena, cometiendo, prima-facie,

! o aparentemente, el delito de robo. 
Pero es indudable que el procesado,, 
en tal supuesto, que es, en todos los 
que pueden proponerse, el más grave 
para él, puede hacer valer a su favor, 
cómo motivo de irresponsabilidad, la 
eximente legal de «error de hecho no 
imputable» (art. 34 inc. 1?. ®Cód. Pe
nal).

E l Sr. Oliver, en efecto, declara que 
él le ha arrendado al procesado el te
rreno en el cual ha realizado éste los 
actos, autorizados por el contrato, 
cuya ejecución' ha originado ef pro
ceso.—La delimitación, por otra par
te;' que contienen los instrumentos 
públicos que el locador presenta como 
títulos de los terrenos arrendados, 
comprende a los qué'han sido objeto 
de la explotación que se califica co
mo delictuosa. Es indudable, pues, 
que en el supuesto de que el Sr. Oli
ver no sea dueño de los terrenos que 
ha arrendado, el procesado ha debido 
tenerlo por dueño en virtud de un 
error de hecho que no le eS imputa
ble puesto que en él ha'oia side^indu^
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cido no solo por las manifestaciones 
sino por los títulos de locador, que no 
tiene el deber de someter al contrato 
de los títulos pertenecientes a terce
ros. como no tiene el de averiguar si 
ha cesado el locador de ser propieta
rio, diligencias que por lo demás, no 
solo no tuvo el deber sino ni siquie
ra el derecho de realizar.

Por ello, voto por la afiimativa.
E l Dr. Figueroa S. dijo:—De las 

constancias de este sumario no resul
ta que el procesado sea autor del deli
to imputado, dado que, en todo caso, 
ha explotado la finca locada por el se
ñor Oliver, en presencia de los títulos 
exhibidos por éste y de !as manifesta
ciones y afirmaciones del mismo, cir
cunstancias estasque lo han inducido 
a creerse con derecho a la explota
ción del campo arrendado sin que 
esto importe juzgar acerca de quien 
es el verdadero dueño de la zona en 
que se ha explotado el bosque denun
ciado con base del delito que motiva 
este proceso. Por estas consideraciones 
y las dadas por el señor Vocal Dr. 
Saravia, adhiero al mismo, votando 
por la afirmativa de la cuestión pro
puesta.

En mérito de lo cual quedó acor
dada la siguiente sentencia:

Salta, Octubre i°. de 1924
Y v is t o s : Por lo que resulta del 

acuerdo que precede,
E l Superio Tribunal de Justicia:
Rechaza el recurso de nulidad.
Revoca el auto recurrido, y, en su 

consecuencia, acuerda el sobreseimien
to definitivo solicitado a favor del pro
cesado Mariano Moyano.

Tómese razón, notifiquesey bajen. 
Julio Figueroa S., C. Gómez Rincón, 
en disidencia—David Saravia—Ante 
mí:—M. T. Frias.

C A  U SA—Fortunato Joa/juín por lio mi-
■ cidio a Félix Salomón.

En la ciudad de Salta, a los vein
te y tres días del mes de Septiembre 
de mil novecientos veinte y cuatro, 
reunidos en su Salón de Audiencias 
los señorea Ministros del Superior Tri

bunal de Justicia, para revisar la sen
tencia dictada por éste Superior Tri
bunal, el i° de Abril de 1921, por la 
que se condenó a Fortunato Joaquín 
a sufrir la pena de doce años de pre
sidio como autor del delito de homi
cidio en la persona de Félix Salomón, 
se plantearon las siguientes cuestio
nes a resolver
Ia.—¿ Procede la revisión de la sen
tencia ?
2“.—En cas'o afirmativo: ¿ qué pena 
corresponde aplicar ?

Virificado el sorteo para determi
nar el orden de los votos, dio el si
guiente resultado:—Dres Figueroa S., 
Saravia Castro y Torino.

Considerando la primera cuestión, 
el Dr. Figueroa S, dijo:—Por disposi
ción del inc. 4". del art. 506 del Códi
go de Procedimientos en materia Cri
minal, procede la revisión de las sen
tencias definitiva;., pasadas en autori
dad de cosa juzgada, «cuando una ley 
posterior haya declarado que no es 
punible el acto........ o haya dismi
nuido su penalidad» y el art. 2° del 
nuevo Código Penal,' establece que: 
*si durante la condena se dictare una 
ley más benigna, la pena se limitará 
a la establecida por esa ley».—El deli
to cometido por Fortunato Joaquín 
fué calificado como de homicidio sim
ple, y en atención a no existir agra
vantes y si la atenuante de beodez, 
parcial, se !e aplicaron doce años de 
presidio conforme el inc. 1 ; art. 17  
de la ley 4189 —el nuevo Código Penal 
castiga esa clase de delitos con reclu
sión o prisión, cuyo mínimun es solo 
ocho años (art. 79) de modo que, la 
nueva ley penal es más benigna que 
la vigente al tiempo de cometerse el 
delito y dictarse la condena, por tanto, 
procede la revisión. Voto en ese sen
tido -‘-Los Dres Saravia Castro y To
rino adhieren al voto que antecede.

Considerando la segunda cuestión, 
el Dr. Figueroa S. dijo, continuándo:

Iva calificación que el Tribunal hi
zo del delito es, como lo he expresado 
anteriormente la de homicidio simple, 
sin agravantes, y con la concurrencia

*



de la atenuante de beodez parcial. 
—Conforme a esa calificación corres
ponde contraer la pena aplicada al tér
mino que proporcionalmente resulte 
de acuerdo al nuevo Código; la sen
tencia fijó el tiempo de dos años de 
presidio sobre el mínimun legal, resul
tando asi doce años de aquella pena 
aplicando el mlnimun del nuevo Có
digo más dos años, resultaría un tiem
po de diez años, que es él que, a mi 
juicio, debe abarcarla condena.

En cuánto a sí corresponde aplicar 
reclusión o prisión, pienso que corres
ponde lo primero, no obstante lo dic
taminado por el Sr. Fiscal General, 
porque en el nuevo Código la pena  ̂
de reclusión es la equivalente a la de 
presidio de la antigua ley de fondo, y 
por que ni por los antecedentes consi
derados al dictar sentencia ni por los 
antecedentes personales del sujeto que 
constan en la planilla de f.—, resulta 
favorecido el reo puede sostenerse 
que la aplicación de la ley más benig
na, que ordena el art. 2o. del Código 
Penal, obligue "a convertir en prisión 
las penas de presidio, en los casos del 
art. 79, no solo porque la equivalente 
de aquella pena es la de reclusión (art.
6 del Cód. Penal), sino porqué es fa
cultativo de los Jueces condenar a 
reclusión o prisión de conformidad a 
menor o mayor grado de peligrosidad 
del reo y a las demás circunstancias 
que enumera el art. 41; la nueva ley 
no condena a los homicidas con solo 
la pena de prisión, • en cuyo único 
caso debería obligatoriamente aplicar
se sino que los castiga también con 
reclusión dejando librado al Tribunal 
señale una u otra.

Los Dres. Saravia Castro y Torino 
adhieren.—Con lo que quedó acorda
da la siguiente resolución:
' vSalta, Septiembre 23 de 1924.

Y VISTOS:— Por lo que ' resulta del 
acuerdo que precede,

El Superior Tribunal de Justicia: 
Pr<_vé la sentencia de este Superior 
Tribunal de i°. de Abril de 1921, por 
la que se condenó á Fortunato Ju a -  
quín, como autor del delito de hom i

cidio en la persona de Félix Salomón, 
a sufrir la pena de doce años de pre
sidio y se reduce la condena a diez 
años de reclusión, accesorios legales 
y costas del proceso, (art. 79, 6, 1*1 y 
12 del Código Penal).

Tómese razón, notifíquese y baje al 
Juzgado del Crimen para su cumpli
miento (art. 512 del Proc. Crim.),

Julio Figueroa S .—Arturo S. Tori
no—David Saravia— Ante mí:—M. T . 

Frias.

C ansa:—Pedro Regalado Corbalán— 
por hornicidio a Gregorio M ena 

Salta, Octubre 25 de 1924.
Y VISTO:

E l recurso de -apelación deducMo 
contra el auto de 3 del corrente, fs.'6o 
vta. a 61, que admite la personería de 
Teodora Leal, en caracter de madre 
natural de la menor Casimira Mena, 
en cuyo nombre actúa,

c o n s i d e r a n d o :

Que la nombrada Teodora Leal ha 
justificado la concurrencia del extre
mo legal necesario para la comproba
ción de que la menor a cuyo nombre 
actúa es hija natural del damnificado 
( testimonio de fs. 42 y vta.). Que nt> 
se ha desconocido, a la misma, la ca
lidad de madre natural de la referida 
menor que ha invocado al presentarse* 
calidad que, legalmente, le confiere la 
representación que asume.-t-Por tanto, 

E l Superior 'Tribunal de Justicia:- 
Confirma, en todas sus partes, el au
to recurrido; con costas.—Tómese ra
zón, notifíquesé y báje.—Saravia—T o
rino—Figueroa S. — Ante mí: M. T. 
Frias.

Causa:—Alberto Saravia y  Justo H e
rrera,—por hurto a J  ose • O carama.

Salta, Octubre 22 de 1924. 
v v is t o s : Los recursos de apelación 

y nulidad interpuestos a fs. 91 por 
el defensor del procesado Justo. He
rrera contra la resolución del Sr.'Juez 
de Instrucción de 10 del actual (f.’8'9) 
que ordena la prisión*'preventiva 'del



prevenido y al mismo tiempo el em
bargo de sus bienes.

Considerando:- 
En cuanto al recurso de- nulidad: 
Que la resolución apelada reúne las 

, condiciones de ley, y no adolece por 
tanto de ningún vicio de nulidad.

En cuanto ai de apelación:
Que de autos resulta existir la semi 

plena prueba del delito imputado al 
prevenido, debiendo únicamente con
formarse la calificación del delito con 
la dada por el Tribunal en la inciden
cia «Excarcelación de Justo Herrera,» 
esto es, de encubrimiento.

Por tanto,
E l Superior Tribunal de Justicia: 
Rechaza el recurso de nulidad, y 

confirma la resolución apelada, con 
■costas.

Tómese razón, notifíquese y baje. 
Figueroa S.—Saravia—Tormo—Ante 
mí: M  T. Frias.

Causa:—h/berfo Saravia y  j nstn He
rrera—por hurtóla J  ose M. O caran

da.
Salta, Octubre 22 de 1924.

Y vísxo :—K 1 rKurso de apelación de
ducido contra el auto de Octubre 20 
del corriente, f. 4, que rechaza la pe
tición de excarcelación bajo fianza for
mulada a favor de los procesados Na
jed Rallid y Rastnin Tanif.

Considerando:
Que el examen de los autos reve- 

' la que al hecho por el cual se proce
san a Najed Ra,Uid y Rasmin Tanil 
corresponde, a prima—facic^ la califica
ción de "encubrimiento;, delito castiga
do con pena cuyo término niedio 110

■ excede de dos años de prisión.
Que, en consecuencia, es proceden 

te la excarcelación bajo fianza solicita 
da a £. 1.

Por tanto,
E l Superior Tribunal de Justicia: 
Revoca el auto apelado, y concede, 

•en consecuencia,la libertad bajo fian
za de los procesados Najed Rallid y 
Rasmin'Taml, previo cumplimiento 
•de las formalidades, correspondientes.

'Tómese razón, -notifíquese y baje.

Saravia—TorinS—Figueroa S. Ante 
mí:—M. T . Frias.

Causa\^~ Francisco ju rado—por robo a
Segunda L. de Molina.
En Salta, a los once días de Noviem

bre de mil novecientos veinte y cua
tro, reunidos los señores Vocales del 
Superior Tribunal en su Salón de 
Acuerdos, para considerar el fallo de 
Setiembre 8 del corriente año, fs. 19 
a 20, que condena a Manuel Francis
co Alejo Jurado, como autor del deli
to de defraudación (apoderamiento de 
cosa perdida), a la pena de setecien
tos pesos de multa que se tiene por 
compurgada con el tiempo de prisión 
preventiva sufrida, el Tribunal plan
teó las siguientes cuestiones:

1 “. ¿Está probado el hecho materia 
del' proceso y su imputabilidad al 
procesado?.

2a.—¿Como debe calificársele y que 
pena corresponde aplicar a su autor?

Practicado el sorteo para determi
nar el orden de los votos, quedó de
terminado el siguiente: Dres. Saravia 
Castro — Figueroa S., y Torino.

Considerando la primera cuestión, el 
doctor Saravia Castro dijo:—Por los 
fundamentos del fallo recurrido y de 
acuerdo con el dictámen del Sr. F is
cal General y la defensa, voto por la 
afirmativa.

Los Dres. Figueroa S. y Torino ad
hieren.

Considerando la ■ segunda cuestión*, 
el doctor Saravia Castro dijo:—Juzgo- 
legal la calificación de .primera Ins
tancia y la pena aplicada por el fallo- 
recurrido, por sus fundamentos.

Los Dres. Figueroa-S. y. Torino-. 
adhieren.

En cuyo mérito quedó- acordada la. 
siguiente sentencia:

Salta, Noviembre 8 de 1924.
Y v i s t o : — P o r  lo  q u e  re s u lta  d e l a c u e r 
d o  q u e  p recede .

El Superior Tribunal .de Justicia: 
Confirma, en todas sus partes, el fallí?» 
recurrido, —Julio Figueroa S.—David. 
Saravia—Arturo S. Torino—Ante mu; 
M. T. Frías.



C A  U S A ;  —Javiefia  Gallo denuncia 
el rapto de sti lu ja  menor de (dad  

L ia  Cor'ne]o.
Salta, Noviembre 10 de 1924.

Y v is t o :—El recurso de apelación 
deducido contra el auto de 27 de Oc
tubre ppdo. fs. 37 vta.—Considerando: 

Que en presencia de los autos que 
el Tribunal tiene a la vista, no es po
sible dudar que la inconducta de la 
recurrente compromete la moralidad 
de su liija judicialmente colocada en 
el Buen Pastor.—Por tanto, y en ejer
cicio de las facultades que acuerdan 
a los Jueces el Art. 309 del Cód. Civil.

E l Superior Tribunal de Justicia: 
Mantiene a disposición del Ministerio 
Público de Menores, en el Estabelci- 
miento mencionado, a la menor Lia 
Cornejo.

Tómese razón, notifíquese y previa 
reposición, baje.— Figueroa S. —Sara
v ia—Torino-t-Ante mí:— M. T. Frias

Cansa; —Mannel Gonzalerí —por homici
dio a Enrijzic Pita 
Salta, Noviembre 13 de 1924

Y v is t o s :
La resolución del Sr. Juez del Cri

men, de fecha 29 de Octubre del co
rriente año, por la que 110 hace lugar 
a la suspensión de la condena de Ma
nuel González, autorizada po el Art. 
26 del Cód. Penal; y resultando que 
por el informe de la Policía, corrien
te a fs. 68 y 69,- el penado Manuel 
González está dentro de las condicio
nes exigidas ]>or dicha disposición le-
S a!> .'

E l Superior Tribunal de Justicia: 
Revoca el auto apelado y hace lugar 
a la condena1 condicional solicitada.— 
Tómese razón, notifíquese y baje, 
Saravia—Torino—Figueroa S.~Ante 
mí: M. T. Frias.

JVlóminade los $eñores Seqa- 
d.ores elegidos

B e n ja m in  Z o rr illa  p o r e l Dp. de  C ach i 
A n d ré s  H. A ria s  «  «  «  «  C a n d e la r ia

B e rn a rd s  A u s te r l it z  po r e l B p . de  C a ld e r a
J o s é  M a ria  B a c a v i «  <•. «  «  C a p ita l
J u l iu  F . S a r m ie n to  «  «  «  «  C e rr illo s
N é sto r  P a tró n  C o s ta s  «  «  «  «  J .r u y a
M a rtín  U. C o rn e jo  «  «  «  «  L a  V iña
M a rc e lin o  S ie r r a  «  «  «  «  M otan
R o d o lfo 'C a p r in i  «  «  «  «  Oràn
F ra n c isc o  H  U riburu  «  «  «  «  S a n  C a rlo s
C é s a r  D o m in g u ez  «  «  «  «  R o s a r io  F ro n te ra
A lb erto  D urand  << «  «  «  R o s a r io  de  L e rm a
M a rc o s  A ls in a  «  «  «  «  R iv a d a v ia

SU C E SO R IO —Por disposición del 
señor Juez de I a. Instancia en lo Civil 
y Comercial y 2a. Nominación, doctor 
Carlos Gómez Rincón, se cita, llama 
y emplaza por el término de \ treinta 
días, a contar desde la primera publica
ción del presente,a todos los que se 
consideren con derechos a los bienes 
dejados por fallecimiento de don 

San io s .£ruz, 
ya sean como herederos o acreedores 
para que dentro de dicho término com
parezcan por ante su Juzgado y Se
cretaría del que suscribe, a deducir 
sus acciones en forma, bajo apercibi
miento de lo que hubiere lugar por 
derecho.—Lo que el suscrito secreta
rio hace saber a sus efectos.—Salta, 
Agosto 22 de 1924.—A Peñalva, E s
cribano Secretario. . (2177)

SU CESO RIO .—Por disposición del 
señor Juez de I a. Instancia y  1". No
minación en lo Civil y  Comercial 
de esta Provincia, doctor don Angel 
María'Figueroa, se cita y  emplaza por 
el término de treinta días, a contar 
desde la primera publicación del pre- 
.sente, a todos los que se consideren 
con derecho a los. bienes dejados por 
fallecimiento de don

Fran cisco M. Nuñez,
.ya sean como herederos o acreedores 
para que dentro de dicho término^
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comparezcan por ante su Juzgado y 
Secretaría clel que suscribe, a deducir 
•sus acciones en forma, bajo apercibi
miento de lo que hubiere lugar por 
derecho.—Lo que el suscrito secreta
rio hace saber a sus efectos.—Salta, 
Mayo iS 'd e  , 1927.—R. R. Arias, Es- ' 
cribaiiü Secretario. (2179')

CITACIÓN— Por disposición del 
señor Juez de Primera Instancia en 
lo'Civil y Comercial y Tercera Nomi
nación de la Provincia, doctor don . 
Humberto Cánepa, se cita a los repre- 
senantes legales del extinto don Elec- ■ 

'to  Saravia, para que dentro del térmi
no de üj:ho días comparezcan a estar 
a derecho en esta ejecución prendaria 
que contra don Electo- Saravia sigue 
el Banco de la Nación Argentina, ci
tación que se ha ordenado por medio 
de edictos que se publicarán duran
te veinte veces en LA  VOZ D E L  
N O R T E  y en «El Diario» y una vez 
en el Boletín Oficial, bajo apercibi
miento de nombrarles defensor «ad 

,110c» si r.o comparecen.—Lo que’ el 
suscrito secretario hace saber a sus 
efectos.—Salta, Abril 7 de 1927.— En 
rique Sanmiilán,—escribano secreta- • 

, rio. (2x80)

EDICTO :—En el juicio que por 
divorcio sigue don Carlos A. Samanie- 
go en contra de su esposa doña Car
men Rosario Gómez, e! señor Juez de 
Ia Instancia doctor Carlos Gómez Rin
cón, ha ordenado se cite a doña Car- • 
mea Rosario Gómez por edictos que 
se publicarán veinte veces en los dia- • 
ríos «Nueva Epoca» y la « Provincia» y 
una vez en el Boletín Oficial, para que 
dentro de dicho término, que se con
tará desde la primera publicación,

• comparezca por si ó por medio' de & 
apoderado a estar a derecho en este 
juicio de. divorcio bajo apercibimiento 
de nombrarle defensor de oficio si 110 
lo hiciere. ■ '

Convócase a las partes a una au
diencia de conciliación que tendrá iu- / 
gar el día 3 1 de Mayo del corriente 
año, a horas-i s-Salta, Mayo x de 1927.
G. Méndez. ' (2182)

SU C ESO R IO —Por disposición del 
señor Juez de r\ Instancia en lo' Ci
vil y. Comercial y 2a. Nominación, de 
ésta Provincia,'doctor don Carlos Gó
mez Rincón se cita y emplaza por el 
término de treinta dias, a contar des
de la primera publicación del presen
te, a todos los que se consideren, con 

..derecho a los bienes dejados por fa
llecimiento de don 
Peda»» Fenjiáredes ó Pedií*a 
ÉS^Iase©  F e rs e á ^ d e a :, R o s ®  
Bfoaiíex tíe Fernández y 
yirsia 6 Ifia^gisíia Jesús Fes^ 

v iraásidegj
ya sean como herederos o acreedores, 
para que dentro de dicho término com
parezcan 'por anteysu Juzgado y Se
cretaría' del que suscribe, á deducir sus 
acciones en forma, bajo apercibimien
to de lo que hubiere lugar por dere
cho.— Salta, Mayo 14 de 19 2 7 .- G. 
Méndez, Escribano Secretario. (2x84)

D E SL IN D E .—Habiéndose presen
tado el doctor David M. Saravia con 
poder suficiente',de doña Liberata S.' 
de Saravia, solicitando deslinde, men
sura y amojonamiento de una fracción 
de la finca «Macapillo», ubicada en 
el Departamento de Metán y com
prendida dentro de los siguientes li
mites: al Norte, las'fincas «Algarro
bal» y «Tala Pozo» de los herederos- 
de don Domingo Saravia y Azucena 
S. de Saravia; al Naciente, con la linea 
del Pozo de Tolloche que la .separa- 
de terrenos fiscales, en su prolonga
ción hacia el Sud; por el poniente, 
con la fracción enajenada de la mis
ma finca hoy de propiedad de los se
ñores Orellana y García; y por el Sud,. 
con la otra fracción quefué adjudica
da al coheredero don Pedro Miguel 
Saravia, hoy finca^«Sauce Solo» de^ 
varios dueños; el señor Juez de la: 
causa doctor Angel María Figueroa 
ha dictado la siguiente providencia: 
«Salta. Abril 7 de 1927I—A mérito 
del mandato presentado 'téngase al.

* doctor David M. Saravia por parte en., 
la representación invocada y por cons
tituido el domicilio legal que indica;,.



• Habiéndose llenado los requisitos exi
gidos por el art. 570 del Cód. de Proc.
C. y C., procédase al deslinde, mensu
ra y amojonamiento de la fracción de 
la finca «Macapillo» que se indica en 
el escrito precedente y sea por el pe
rito propuesto don Juan Piatelli, el 
que se lo posesionará del cargo en 
cualquier audiencia, Publiquensen 
edictos en dos diarios por treinta días 
y por una vez en el Boletín Oficial 
haciendo saber la operación que se 

. va a practicar,* los linderos de la frac
ción a deslindarse')' demás circuns
tancias, para que se presenten las per
sonas que tuvieran algún interés en 
el deslinde a ejecutar sus derechos. 
(Art. 575 y ley 1813).—Señálase para 
notificaciones en > Secretaría los días 
martes y viernes o subsiguiente hábil 
si alguno de estos fuere feriado (art. 51)
—Figueroa.—Lo que el suscripto Se
cretario hace saber a sus efectos.--Sal
ta, Abril 8 de 1927.—R. R. Arias. 2185

NO TIFICACIO N.— Por disposición 
del señor Juez de Primera Instancia 
en lo Civil y Comercial y Tercera 
Nominación de la Provincia doctor 
don Humberto Cánepa, se notifica por -. 
medio del presente edicto por el tér
mino de tres días a los señores Nico
lás, Petronila, Petrona, Higinia, Vic
torino, Roque, Tránsito, EvUsebia y Au
rora Gómez el siguiente auto: redado 
en el juicio seguido por don Antonio 
Porcada contra la sucesión de don 
Pablo Gómez y Olegaria Diaz de Gó
mez.

«Salta, Mayo 9 de 1927. —Autos y 
Vistos: No habiendo opuesto excep-

• ción legítima los ejecutados don Ni
colás, Petronila, Petrona, Higinia, Vic
torino, Roque, Tránsito, Eusebia y 
Aurora Gómez, como herederos de „ 
don Pablo Gómez y de doña Olegaria 
Díaz de Gómez, representados por el 
doctor Luis Víctor Outes, según in
forma el Actuario y atento lo dispues
to por los arts. 447 y 459 inc. i °  del 
Código de Ptos., llévese esta ejecu
ción adelante hasta hacerse íntegro >

- pago el acreedor ejecutante don An

tonio Forcada de su crédito por la 
suma de doscientos diez y ocho pe
sos con veinte centavos prove
niente de la planilla por comisión y 
gastos de remate formulada a fs. 297 
del juicio sucesorio de don Pablo Gó
mez y Olegaria Diaz de Gómez, sus 
intereses y costas a cuyo efecto regu
lo en veinte pesos el honorario del 
doctor Ernesto T. Becker.—Humber
to Cánepa.—Lo que el suscrito secre
tario hace saber a sus efectos.—Sal
ta, Mayo 31 de 1927.—Enrique San- 
millán. (N° 2189)

SU CESO RIO .—Por disposición del 
señor Juez de Primera Instancia en 
lo Civil y Comercial y 2IL. Nohiinación, 
de esta Provincia, doctor don Cárlos 
Gómez Rincón, se cita y emplaza por 
el término de treinta días, á contar 
desde la primera publicación del pre
sente, á todos los que se consideren 
con derecho á los bienes dejados por 
fallecimiento de don 
Jo sé  Manuel Zerpa, de Do
ña M. Tecla Tolaba de Zerp a,
ya sean como herederos ó acreedores, 
para que dentro de dicho término 
comparezcan por ante su Juzgado y 
Secretaría del que suscribe, a deducir 
sus acciones en forma, bajo aper
cibimiento de lo . que hubiere lugar- 
por derecho.—Salta, Marzo 18 de 
1927“ G. Méndez, Escribano Secretario.

(2191)

REMATES
Por José María D e c a v i '

E l 20 de Julio dé 1927, a las 17  
horas, en mi Escritorio Santiago 450, 
por orden del señor Juez de Ta. Ins
tancia doctor Angel M. Figueroa, Ju i
cio Sucesorio de Don Robustiano Cla- 

' ramonte, he de rematar con la base de 
$ 33-3.33-33 "'íi, la estancia denominada 
«Yerba Buena» ubicada en el Parti
do Cerro Negro, Depto. Rosario de la 
Frontera, con una .extención de una
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legua de frente por dos de fondo ó se
an 5.000. hs. comprendidas dentro de 
los siguientes límites: .Norte, finca «O- 
vejeria» de Miguel Cabrera y «Maravi
lla» y «Mistolito» de los Sres., Manuel 
Moreno y José Gómez, repectivamente; 
Sud, con propiedad de los Moreno y 
■de Enrique Carril y las fincas «Pan- 
pamuyo* y «Morenillo» de propiedad 
de esta misma sucesión y hasta el 
Rio Urueña, /Este, propiedad deno
minada «Los Rastrojos» de los Sres. 
Lastras y Tomás Fernandez y Ponien
te, con la cumbre del Cerro que divi
de el Departamento de la Candelaria 
y  «Corralito» de los herederos de 
Bartolomé Argota.

Contiene una hermosa casa habita
ción construida con materiales de r\ 
calidad, dos casas más de adobes; po
treros amplios de campo; cercos de 
labranza bajo alambrados.

’ V E N T A  AD-CORPUS
En el acto del remate el 20 % de 

.seña y a cuenta del precio de com
pra.— Por mayores datos al suscripto 
martiliero. J.M. D EC A V I Martiliero.

___________________ (2*75)

Por José M. Decavi
E l 10 de Junio de 1927, a las 17 

horas, en mi escritorio Santiago del 
Estero 450, por orden del Sr. Juez 
de I a. Instancia Dr. 'Gómez Rincón, 
Juicio Ejecutivo Bernardino Medrano 
Vs. Gabriel F. Cortéz, he de rematar 
sin base, los siguientes bienes embar
gados:

81 vacas sin cria 
12 « con cria
3 novillos de 2 años 

10 1 de 4 años
4 tamberas de 2 años 

45 terneros de hierra 
10 toros de 4 años
4 « de 3 «
9 « de 2 «
7 novillos 3 «
2 torunos 4 <
3 yeguas con cria.
1 potranca de 2 años
5 caballos

1 padrón
7 yeguas sin cria
2 potrillos de 1 año
1 burro hechor
2 muías 

14  cabras
x chivo
1 noque usado con soga.

Estos bienes encuéntranse en la 
estancia «La Carreta» (puestos: San 
Javier y E l Quirquincho) segunda sec
ción del Departamento de Anta, bajo 
la administracción y custodia del de
positario judicial Sr. Bernardino Me
drano.

En el acto del remate el 20 % coma 
seña y a cuenta del precio de compra

J. M, Decavi—M. P. 2176

Por Raúl H. Lafourcade
JU D IC IA L—SIN BA SE

Por disposición del señor Juez de 
Xa.. Instancia y 3a. Nominación en lo 
C iv il y Comercial, doctor Humberto 
Cánepa, en los autos de embargo pre
ventivo seguidos por los señores .Canu
das Hermanos contra don Vicente 
Corbalán; el día 3 1 del corriente mes 
a lionas 10, en el local «Jokey Bar»> 
ubicado en la plaza 9 de Julio, vende
ré sin base, dinero de contado, un au
to marca «Maxwell», motor N ° 526,098 
en bien estado de conservación y con 
quinta goma, el cual se encuentra en 
poder del depositario judicial en ga
rage del mismo, don Mario Lauro, 
lugar donde pueden verlo los intere
sados en cualquier momento.

En el acto del remate el comprador 
oblará como seña y a cuenta de la 
compra el 20 % de su jmporte.

Raúl H. Lafourcade, Martiliero. 2178

Por J osé Mra. Leguizamón
JUDICIAL

Por disposición del Sr. Juez Dr. 
Cánepa en el «Exhorto Juez en lo Ci
vil y Comercial de Tucumán Dr. Luna 
en la ejecución Banco Comercial de 
Tucumán vs. J .  Lemma y Palermo, 
el 10 de Junio del cte. año á las i j



en mi escritorio. Alberdi 323, venderé 
sin base 49 .m cúbicos con 412 decí
metros, de quebracho colorado e n v i
gas, en Est; Galpón.--F. C. . de Metan 
á Barranquera.—José? Mra. Leguiza- 
món, martiliero. (2181)

Por Antonio Forcada
REMATE JUDICIAL

Por orden del señor Juez de Prime
ra Instancia y Primera Nominación 
en lo Civil y Comercial doctor Angel 
María Figueroa, el día 7 dé Junio a 
horas 17 en el escritorio Caseros 45.1, 
venderé sin base, dinero de contado 
los honorarios a regularse' que le co
rresponden al señor Perito Agrimen
sor nombrado en el juicio Deslinde de 
la Finca Wierna, embargados en el 
expediente N°. 34 año 1926, adscripto 
señor J . F. Peñalva, que se tramita en 
el mismo Juzgado.

En el acto del remate, se exigirá el 
20 de seña y como a cuenta del 
precio de compra.

Para mayores datos al suscripto 
martiliero o al señor Adscripto Hel Juz
gado.
Antonio Forcada, Martiliero. (2183)

Por JoséM a. Leguizamón
JU D IC IA L . .

Por disposición del señor Juez doc
tor Góméz Rincón y como correspon
diente a la ejecución seguida por don 
José Coll contra Lisandro y Benjamín 
Madariaga, el ,11 de Julio delcte. año 
a las 17 en mi escritorio  A lberd i 323, 
venderé con base de $,5000, la 'mitad 
de la finca denominada «Ovejería»

 ̂ ubicadá en el departamento de Metan 
de esta Provincia. -  J . M. Leguizamón, 
Martiliero. (2186) ,

-Por José Ma. Leguizamón 
JUDICIAL

Por disposición del Sr. Juez Dr. Cá- 
nepa y como correspondiente á la su- 

¿  cesión de Dña. Luisa Reyna de López 
y Florencia Reyna, el 20 de Junio  
del cte. año á las 17 en mi escritorio

Alberdi 323, venderé con base de $  
4,000 un lote de terreno ubicado en la 
calle Vicente López, con salida á la 
calle España y un lote de muebles 
sin base.
José Ma. Leguizamón, martiliero.
____ _________________________________________________________________ ( 2 1 8 7 )»

Por José Ma. Leguizamón
JUDICIAL

Por disposición del señor Juez doc
tor Gómez Rincón y como correspon
diente á la ejecución seguida por el:. 
doctQf Qarlo, Serrey contra don Pedro 
Catanessi( "el 15 del cte mes de Junio 
á las 17 en mi escritorio Alberdi 323, 
venderé con base de $.'%  4,666.66. 
una casa de propiedad del ejecutado, 
ubicada en el pueblo de La Merced, 
Departamento de Cerrillos de esta 
Provincia.-José M. Leguizamón, Mar
tiliero: (2188)

Por Roberto del Carril
REMATE JUDICIAL

. Finca «Los Sauces» en ,ei Departa
mento de ¡a Caldera 
BA SE $  50.000

Por disposición del señor Juez de I a 
Instancia y  I a. Nominación en lo Ci
vil y Comercial, doctor Angel María 
Figueroa y como perteneciente al ju i
cio sucesorio de Domingo Royo; 'el 
martes 14 idel corriente mes de Junio 
a horas 1 1 ,  en mi escritorio Balcarce 
130, venderé con base de Cincuen
ta mil pesos moneda nacional, o 
sea la de su avaluación pericial, una 
hermosa finca denominada «LOS 
SAUCES», con todo lo sembrado, 
plantado y  edificado y ubicado a dos 
pasos escasos de esta ciudad en el De
partamento de la Caldera, con una'ex
tensión aproximada .de 8.000 metros 
de Norte a Sud,- por 17.000 metros de 
Naciente a Poniente; y limita: al Nor
te, con'la línea llamada denlas Tres 
Cruces, divisoria entré las Provincias- 
de Salta y Jujuy, que lo separa de la  
finca Río 1 Blanco; al Naciente, las. 
cumbres del cerro , alto,’ que la sepa-
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ra del «Aserradero» o «Perico de San 
Juans. de propiedad de doña Cori- 
na Araoz de Campero; al Sud, con la 
íinca de la Angostura de don Daniel . 
Linares; y al Oeste, la misma finca 
Angostura del señor Linares, y «San 
Alejo» y «SantaRufina» hoy del señor 
Bernardo Austerlitz.

K11 el acto del remate el comprador 
oblara como seña y á cuenta de la com
pra el 10% de su importe.—Roberto del 
■Carril, Martiliero] (2190)

/
Ove A. Si mesen de Bielke

Por disposición del Sr. Juez de Paz 
Letrado Dr. N. Cornejo Isasmendi, 
recaida en el expediente 523 año 1927 
en el juicio Juan A. Urre'starazu por 
sus propios derechos contra D. Ernes
to Amador por cobro ejecutivo de pe
sos, remateré sin base los derechos y 
acciones que le correspondan ¿ al 1 
ejecutado en el juicio sucesorio que 
se tramita en el Juzgado de I a . Ins
tancia en lo C. y C. a cargo del Dr. 
Humberto Cánepa Exp. 9107 perte
neciente a su padre D. Pascual Ama
dor.

E l remate se efectuará en mi escri
torio Mitre 4.20 a horas 14 el día 7 de 
Junio del corriente año, donde estará 
'ini - bandera.—Comisión a cargo del 
comprador —Seña el 20% del valor que 
resulte de la subasta.—Ove A. Sime- 
sen de Bielke. (2I92)

Número del día.... ' ...........$ 0 1 0
Número atrasado.................» 0.20
Número atrasado de mas de
un año..................................>  0.53
Semestre...............................» 2.50
Año ...................................... » 5.0c

E n  la inserción de avisos 
^edictos, remates, publicaciones etc. 

se cobrará por una sola vez, las 
primeras1 cien palabras cinco pe
sos; por cada palabra subsiguiente 
diez centavos. .

Publicáciones . remitidas por 
los- jueces de paz de campaña: 
las primeras cien palabras tres pe
sos, y  cada palabra subsiguiente, 
cinco centavos moneda legal.

*k

Imprenta Oficia,!

El «Boletín Oficial» aparece los 
Viernes.— Se envía directamente por 

■correo a cualquier punto de la R epú
blica, previo pago del importe de la 
suscripción.— Esta es semestral o '  
anual, pudiendo comenzar en cual
quier fecha.

Por los números sueltos y la . 1 
■suscripción se cobrará:


